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En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica ,erbmeicid ed 5 ed ,8102/3  de protección de Datos de Carácter Personal se le comunica que sus
datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los correspondientes ficheros titularidad de la Diputación Provincial de Cádiz, cuya
finalidad es conservar los datos de identificación fiscal y domicilio de contribuyentes. Los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de
estos datos pueden ser ejercitados en cualquiera de la red de oficinas del SPRyGT junto con el documento que acredite su identidad.

  D.           FIR                  AM FECHA

FIRMA DEL INTERESADO O
REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIALNIF/CIF/NIE

    A. INTERESADO

DOMICILIO FISCAL

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

    REPRESENTANTE
NOMBRE Y APELLIDOSNIF/NIE

DOMICILIO FISCAL

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO

TELÉFONO

    B. DATOS DE LA FINCA
Municipio Localización Catastral Referencia Catastral

    C. EXPONE
Que en relación con la finca arriba identificada, se dan los condicionantes establecidos en la legislación aplicable, correspondiente a la
bonificación por Obras de Promoción Inmobiliaria, adjuntado a la presente solicitud, LA CUAL DECLARA QUE CUMPLE EL REQUISITO
FORMAL DE PRESENTARSE CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LAS OBRAS, la siguiente documentación:

1.- Identificación del representante de la Entidad solicitante asi como copia de la escritura de poder de la representación.
2.- Copia de los Estatutos Sociales de la Entidad solicitante.
3.- Título de la propiedad de la finca.
4.- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado de la Entidad solicitante, lo cual se prodrá
efectuar mediante certificado expedido por Auditor de Cuentas, certificación del administrador de la Sociedad.

La concesión de la bonificación por obras de promoción inmobiliaria prevista en el artículo 73.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en la Ordenanza Fiscal del municipio
donde radica el bien inmueble, bonificación que, de resultar de aplicación, comprenderá desde el inicio del periodo impositivo siguiente a
áquel en que se inicien las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de
urbanización o construcción efectiva, sin que en ningún caso pueda exceder de tres periodos impositivos.

    D. SOLICITA

Como solicitante de la presente bonificación, autorizo expresamente a la Administración Municipal a poder recabar de cualquier Administración,
empresa, entidad o particular, la información necesaria para verificar los datos declarados y la documentación aportada.

    E. AUTORIZACION EXPRESA
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En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal se le comunica que sus datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los correspondientes ficheros titularidad de la Diputación Provincial de Cádiz, cuya finalidad es conservar los datos de identificación fiscal y domicilio de contribuyentes. Los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de estos datos pueden ser ejercitados en cualquiera de la red de oficinas del SPRyGT junto con el documento que acredite su identidad.   
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